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PUNTOS d e  s u s c r ipc ió n

BitBAa°ZA| 611 la Administración del Bo- 
^^Bericordto lmprenta de la Casa-Hospicio 

^itieuth ”' !'nes do fusva podrán hacerse 
‘«V.1"!'»*» en libranza del Tesoro 

L|| 1(19 fácil cobro
' ndencia 80 remitirá franqueada 

Wnty de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÜO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TOD^LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que k
días de su w 8uJet°8 á la legislación peninsular, á los i esteBoLETiN.dispondránquesefljeuneiemplarenelBitiodecos- 

(Código civil )mu ®aci<)n, 81 en ellaa no 86 dispusiese otra , lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
tu -8 dlflrmoi-!- 1 . 1 Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa

bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

i di ° rlvUe) *
ie» ide Provlm-u?6? di01 Gobierno son obligatorias para la capi- 
l’r<¿.a Cuatro .lint JreRde que se publican oficialmente en ella, y 

Xlncia(i,AV Para l°s demás pueblos de la misma
de 3 de Noviembre de 1837.)

Pa r t E<OFICIAL 
^s id mc ia  d e l  c o n s e jo  d e s---

(Q el Rey y la Reina Regente
^an *• Augusta Real familia conti- 

8111 novedad en su importante salud.
^Gacela 20 Abril 1897.)

^’O DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

eyociad,o l?—Elecciones.

. c o n v o c a t o r ia
^licLl]1()r^0l‘ni^dad con lo que prescriben los 

47 de la ley Municipal 
decreto de 5 de No-

R6 y cumpliendo lo dispues- 
Orden de 10 del actual, comuni- 
®XCIP^‘ ®r* Ministro de Ja Go- 

br n’ acordado convocar á elección 
,)Ce^ei' d la renovación bienal de los 

U ,ri^en^0s de esta provincia.
''“-I ppó\°^lc^n se verificará el domingo 9 

mes de Mayo, debiendo hacer- 
esignación de Interventores el domin

go 2 del mismo mes y el escrutinio general 
el jueves día 13, en la forma que preceptúa 
el Real decreto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890 antes citado.

Para la mejor inteligencia, y con objeto 
de que las operaciones electorales se lleven 
á cabo con la debida regularidad, se publi
ca á continuación de esta circular el Indi
cador de las mismas, aprobado por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción.

A estas elecciones procede aplicar los 
preceptos de la ley Municipal de 2 de Octu
bre de 1877 y Reales decretos de 5 de No
viembre de 1890 y 24 de Marzo de 1891, 
así como las disposiciones posteriores que 
les sirven de complemento.

Diez días antes de la elección, ó sea el 29 
del actual, cesarán las suspensiones admi
nistrativas de los Alcaldes y Concejales con
tra quienes no se ha dictado auto de proce
samiento, ó cuando habiéndose dictado éste, 
haya recaído en las respectivas causas auto 
de sobreseimiento ó resolución de compe
tencia en favor de la Administración.
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En el caso de que los Concejales interi
nos se resistieran á dejar sus puestos á los 
propietarios, se les compelerá á ello por to
dos los medios legales, incluso el de poner
los á disposición de los Tribunales, proce
diendo del mismo modo, si fuere preciso, 
para que los Alcaldes y Concejales.suspen
sos vuelvan á su estado de suspensión el día 
13 da Mayo próximo en que termina el pe
ríodo electoral.

En cuanto á los Alcaldes y Concejales 
suspensos en virtud de auto judicial, aun
que se haya admitido recurso de apelación, 
no pueden de ningún modo volver al ejerci
cio de sus funciones, según prescribe el ar
tículo 15 del Real decreto de adaptación y 
las Reales ordenes de 13 de Febrero de 
1891, 17 de Febrero de 1893 y 6 de Abril 
de 1896, que fijan las reglas que han de ob
servarse en los distintos casos de suspensio
nes administrativas ó judiciales.

Los nuevos Ayuntamientos se constitui
rán el día 1." de Julio próximo conforme á 
la ley.

Encargo á los Sres. Alcaldes la puntual 
observancia de las disposiciones legales que 
rigen en la materia, recordando al propio 
tiempo que las prescripciones del título 6/' 
de la ley Electoral, que trata de la sanción 
penal, son aplicables á los actos ú omisio
nes que puedan tener lugar con motivo de 
las elecciones de Concejales, según dispone 
el art. 58 del Real decreto de adaptación 
antes citado.

Zaragoza 22 de Abril de 1897.—El Go
bernador, Clemente Martínez del Campo.

IVDIOADOR
de las operaciones electorales en la próxima renova
ción de los Ayuntamientos, con arreglo á la ley 
MunicipalHeales decretos de 5 de Noviembre de 
1890 y 24 de Marzo de 1891 y disposiciones com

plementarias.

22 d® Abril. Empieza el período electoral con la pu
blicación en el Boletin o/icial de la con
vocatoria. Publicada la convocatoria, los 
Alcaldes harán exponer al público las 
listas definitivas de electores hasta el día 
en que termine la elección. (Art. 7.° del 
Real decreto de 5 de Noviembre.)

2 de Mayo.

Desde el día siguiente al de jn. 
catoria hasta el domingo 5 de - ‘ 
olusive, pueden formularse las so io 
y las propuestas para Concejales- g

(Ténganse en cuenta lasRea'es or 
de 27 de Noviembre de 1300 y 
Octubre de 1895.) . , J

. Como domingo inmediato ftU 
de la elección, se reunirá ¡m-eveuido 
cipal del Censo al efecto de 1° 1 {ftüióni 
en el art. 18 del Decreto, de ai Je 
debiendo asistir por sí ó p01' m 
apoderados en forma legal los ca eS< 
que hayan solicitado serlo y l°s P 

9 de

tos por los electores. , ,
En el mismo día, los 6* 

por edictos el anuncio que de
párrafo segundo del art. 2b de 
creto de adaptación. \ i > ilde9?

También en el mismo día, loy lünici' 
como Presidentes de las Junta9 á 
pales, comunicarán el acta de a • ggC, 
los Presidentes de las Mesas <

. ciones que ellos no hayan de p- 
todos los nombrados para 0[ di»y 
y suplentes, citando á éstos pay 
hora en que haya de comenzar 
ción.(Art. 24 del Real decreto..

Mayo. A las siete de la mañana se oon 
la Mesa en el local designado l1^^ lo9 
sección; y para el público se a ) 
locales antes do las ocho de 
para que á esta hora en punto
la votación. . d» 

Los Alcaldes pondrán á ^^ento 
las Mesas electorales en el ni o -va¡j )' 
su constitución, las listas de i I 
demás documentos electorales ter 

A las cuatro en punto de la 
minará la votación con las 
prevenidas en el art. 31, y he )aest° ey 
al escrutinio, conforme á *° L‘7 ¿©or®60' 
el art. 32 y siguientes del e* _jor M

13 de Mayo. Como jueves inmediato al a1'61 
mingo de la votación, conh»1 
culo 43 del Real decreto, d® , 
escrutinio se constituirá a las 
mañana, hora que se ^^'^¡oald® 
cara con antelación por r 
sidente del Ayuntamiento. escrl1^ 

Verificadas las operaciones aCta 0
. nio y extendida por duphu» ^.^yesto 

la sesión, cumplimentado 1° ¿©cr®60’ ly, 
los artículos 53 y 54 del 
Presidente de la J unta de 0jeoci 
declarará disuelta y concluí1- ¡ 

Termina el período eleot01‘. jos 
La exposición al público p°* ©leg^J. 

tamieutos de los nombres .^ule^ j0 
y las reclamaciones que se 1 ^yiídap -y, 
bre su incapacidad ó sobre & di9PoS1Cd®l 
la elección, se ajustarán á Ift” '©ote5 
nes de los artículos 3.° .Y 910 j 0 189h 
Real decreto de 24 de Marzo
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^i0, Se constituirán los nuevos Ayunta
mientos en la forma que determina su 
ley orgánica y el Real decreto de 24 de 
Marzo" de 1891.

SECCION PRIMERA. 

REAL DECRETO

DE 51IMSTR0S.

ex^e^’eute Y autos de competencia susci- 
^diz Gobernador civil de la provincia de 
'leu 0 'Juez de primera instancia de Morón, 

6S resulta:
del Ayuntamiento de Morón el 

^Unt' ti- "uer*,() Serrano para constituir á su vez 
^es (}„se establecieron por Reales órde- 
^liis ]C. ^eptiBmbre de 1845 y 29 de Julio de 
^tos ' 3aS6S condiciones para asignar los te- 
^biati^0’ r*e®memirados del término de Morón, 

¿H OrmaT‘ la jurisdicción municipal de 
'^exp ' ^'^uo; y practicada la demarcación de 

eSy, os terrenos, fué aprobada por Real 
’l^ 6 de Septiembre de 1850, mandándose

se amojonase y deslindase 
^día ^ ^^diocional y municipal que corres- 

í ?lta^° pueblo de Puerto Serrano, divi- 
'"Huualegy'^dan^o 1* terrenos de Propios y

Si o”|nJla,dúndose cumplimentado la anterior 
Puebd° de Puerto Serrano acudió al 

8^8G 10 6 Ia Gobernación en 10 de Diciembre 
iOs aV31Uil ^Ue se *e diese posesión de los terre- 

i ^ih L tLUla ^ere°ho por la Real orden de 24 
11 til ^brede 1850; y á esta solicitud recayó 
^Nudó t n ^ay° f*e 1888, por la que 
^t-o en° ''ma;r *aa medidas conducentes al inme- 
^iernl^’ ’^^uto de la Real orden de 24 de 
. Qte iutr6 de 1850:
titilad Puesta por el Ayuntamiento de Morón 
1? leales (’>UíeUe^0S0 administrativa contra las 
i Sc'al la H."rJeues antes citadas, se alegó por el 

de incompetencia por haberse 
d a^eu'janda fuera del plazo legal, cu- 

1893 (| <i" । ® estimada por auto de 3 de Abril 
dVh , Uc*oi en su virtud, firmes y subsis- 

¿ ^^plim S ^'6a^6s órdenes: Que llevadas á debi- 
k..^ de Ms mencionadas Reales órdenes 
S Se dir'1,1,16113bre de 1850 y 14 de Mayo de 
^.^Uo , * J’/^^ión al Ayuntamiento de Puerto 
bh 0 dej r* । 86 Febrero de 1894, por un Dele- 
be 0 aviso° ] rnador de la provincia de Cádiz, 
rj/^Uece d® la provincia de Sevilla, á la que 
(| ^ person, °ri)U’ Para 9ue hiciera designación de 

i Pi'eseijJ-’ '^legado también de su Autoridad, 
p 8n lai'a 61 amojonamiento:
h/^^adop 8e de Noviembre de 1893 el 
Jh6 Avi " ^amón Villalón González, en nom- 

§ad0 cjeri^miento de Morón, dedujo ante el 
bi^^atiYr^j^dmera instancia demanda en juicio 

V e mayor cuantía contra el Ayunta- 
ll^itiva s Uí"rt'0 ®6rrano, en súplica de que en 

d® Moró 8?c^araseí que al Municipio de la vi- 
n de la Frontera, provincia de Sevilla, 

tocaba y correspondía en material y legal posesión 
y en legítima propiedad y pertenencia é íntegra
mente su ya explicado término municipal consis
tente en unas 89.998 fanegas de tierra, comprendi
das bajo sus confines generales y líneas divisorias 
que son: por Naciente los términos municipales de 
Pruna y de Puebla de Cazalla: por el Norte con 
los de Marchena, Paradas y Arahal; por el Po
niente con las líneas divisorias de los que parten 
los términos del de Coronil y Martellano, y por 
Mediodía con las que separan el término de Puer
to Serrano, demarcado en el año 1822, y los que 
vienen diferenciando el de la ciudad de Olvera, 
cuya declaración, de la cabida expresada aproxi
madamente, deberá ser extensiva á comprender 
cuanto más territorio resultare y pudiera corres
ponder á Morón dentro de sus marcados límites ó 
manifestadas líneas divisorias, y que no se hubie
sen ten i lo en cuenta; y que tocando y correspon
diendo al Municipio de Morón la manifestada po
sesión y pertenencia de la integridad del término 
que se deja explicado, y encontrándose dentro de 
su perímetro y líneas divisorias expresadas las 
10.484 fanegas y tres cuartillos de tierra, sin in
cluir las 3.500 fanegas que Puerto Serrano, ya 
desde el año 1822 tenía por ratificación demarca
das cuya explicada partida de terreno, sin la dicha 
inclusión, disfruta el referido último pueblo, com
prendidas dentro de los límites de las líneas divi
sorias de los antiguos términos de Puerto Serrano, 
Montillano y Morón; y por lo que hacía á este 
pueblo, respecto á su importante cabida, se había 
de servir el Juzgado declarar que al Municipio de 
Morón de la Frontera tocaban y correspondía en 
material y legal posesión y en la legítima propie
dad y pertenencia é íntegramente también la ex
presada cabida de terreno que se acababa de ex
plicar, importante 10.484 fanegas y tres cuartillos 
de tierra, que Puerto Serrano había venido y vie
ne disputándole á Morón dentro de sus indicados 
confines ó líneas divisorias de los antiguos térmi
nos municipales de Puerto Serrano, Montillano y 
Morón, y por lo que hace á este último pueblo por 
la Fraguada, para producir la no poca importante 
cabida que se acaba de explicar, y cuya declara
ción de cabida expresada se extienda del propio 
modo á comprender cuanto más terreno resultase • 
y correspondiera á Morón dentro de los límites 
divisorios que se acaban de marcar y de cualquie
ra otra que pudiera en este caso haberse omitido, 
y bn consecuencia de todo cuanto se deja declara
do, condenar al Municipio de la villa de Puerto 
Serrano, y en representación de éste á su Ayun
tamiento, á estar y pasar por las manifestadas de
claraciones, y á que reconozca corresponder al 
Municipio de Morón de la frontera, y en su repre
sentación á su Ayuntamiento, la material y legal 
posesión, propiedad ó peí tenencia de su primera
mente expresado término general y propio, así 
comprendido dentro del mismo la también expli
cada participación que la villa de Puerto Serrano 
le ha venido y viene disputando en conformidad á 
las solicitadas declaraciones; á que se abstenga en 
lo sucesivo de reclamar en estos particulares, con
denando al último Municipio citado y á su Ayuu- 

1 tamiento, como su representante, á un perpetuo
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silencio, y en el pago expreso de todas las costas 
originadas y que se originen á Morónj y por últi
mo, á que se indemnice á esta villa de todos los 
daños y perjuicios que la hubiere irrogado y que 
la pueda ocasionar en lo futuro.

Que emplazado en forma el Ayuntamiento de 
Puerto Serrano con la anterior demanda, dicha 
Corporación acudió al Gobernador civil de la pro
vincia para que esta Autoridad requiriera de inhi
bición al Juzgado, como así en efecto lo hizo, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: 
en que el art. l.° de la ley de 13 de Septiembre 
de 1888 sobre la jurisdicción contencioso adminis
trativa declara de la absoluta competencia de 
ésta la resolución de las cuestiones que emanen 
de la Administración en el ejercicio de sus facul
tades regladas, estando, entre ofras, las de segre
gación y división de términos jurisdiock nales, 
tanto por el artículo 71 de la ley Municipal de 8 
de Enero de .1845, como por el 9.° de la de 2 de 
Octubre de 1877, y así lo confirmaban y de
claraban diferentes resoluciones, entre otras los 
Reales decretos de 8 de Febrero de 1880, 5 de 
Agosto de 1881, 21 de Enero de 1892, 2 de Marzo 
de 1888, así como varias Reales órdenes; y citaba 
el Gobernador además los artículos 2.°, 5.° y si
guientes del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que en la de
manda origen de este litigio se utiliza una acción 
real con objeto de determinar definitivamente la 
material y legal posesión y legítima propiedad y 
pertenencia, é íntegramente el término munici
pal de Morón, consistente aproximadamente en 
unas 89.998 fanegas de tierra, comprendidas den
tro de sus confines generales, que se determi
nan; que en virtud de lo solicitado en el primer 
otrosí de la demanda, se acordaba por el Juzgado 
la suspensión de las operaciones que se estaban 
practicando del término municipal de Morón hasta 
tanto que se resolviera el pleito pendiente, sin que 
esta suspensión fuera en manera alguna definitiva, 
ni viniera, por lo tanto, á resolver la cuestión 
principal, ni mucho menos á determinar cuáles 
sean las líneas entre los dos términos municipales 
de Morón y Puerto Serrano; que en el pleito in
coado en aquel Juzgado no se trataba de la fija
ción de los términos de Morón y Puerto Serrano, 
sino de la pertenencia y propiedad de determinado 
número de fanegas de tierra dentro de ciertos lí
mites, cuestión puramente civil, y, por lo tanto, 
sujeta á la jurisdicción ordinaria, no tratándose de 
asunto alguno administrativo perteneciente al des
linde de términos municipales, en cuyo caso per
tenecería conocer á las Autoridades administrati
vas; que aun siendo competente la Administración 
para conocer en este asunto, en el caso presente 
no podría resolverse en definitiva el conflicto de 
competencia, por estar mal interpuesta, en razón 
á no consignarse en el oficio de requerimiento el 
texto de la disposición legal en que se apoya, en 
la forma que preceptúa el art. 8.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, no obstando las citas 
vagas que se hacen, puesto que era necesario la 
exposición literal de la disposición concreta en

que se funde el requerimiento, hasta el 
semejante omisión constituye un vicio SIIS ar ¡a 
en el procedimiento, que imposibilita pre
competencia; que no existía cuestión a en 
via que resolver y de la cual dependa el .^0, 
el pleito interpuesto por el Ayuntamiento 
rón contra el de Puerto Serrano, porciiau 
completamente deslindados ambos termm •
mcipales: Comisión

Que el Gobernador, de acuerdo con “ 
provincial, insistió en su requerimiento, i--s ^ui. 
de lo expuesto el presente conflicto, que ” 
do sus trámites: , . t0 se*

Visto el art. 9.° de la ley Municipal 
gún el cual, para hacer pasar un térmuio ^ 
pal de uno á otro pueblo, se oirá á los ‘¿¿q , » 
mientos del pueblo y de las cabezas de pp 
la Diputación y al Gobernador y al J 
Gracia y Justicia. La resolución del c-q cOn 
corresponde al Ministro de la Gobernad ’ 
audiencia del Consejo de Estado:

Considerando: ) ger^'
l .° Que segregado el pueblo de j^ofó0 

no de su antigua matriz, que lo era el 1 en 
de la Frontera, y constituido ya aque1 lllje| tép 
Ayuntamiento, se asignó al mismo par e je 
mino municipal que antes corresponf l^g0eg- 
Morón y el terreno de Propios y comaueSf^(;0 
timó corresponderle también; y resucito ‘ 
Lo por las Reales órdenes de 24 de 1 
1850 y 14 de Mayo de 1888, que f^ron )0 je 
das por el Ayuntamiento del citado ífl6 
Morón en la vía contencioso admin^t’ 
desestimada dicha demanda por haberse 
to fuera del plazo legal,quedando en su '' 
mes y subsistentes las antes mencionaí 
órdenes,y definitivamente juzgados los 
derechos de ambos pueblos sobre la eXpeiierfco ^6' 
término jurisdiccional y municipal de 
rrano: atióu, 7.

2 .° Que una vez así terminada la ' 
jeto del presente conflicto, por las - r0gOlv01 , 
administrativas á quienes correspondía pOr e
con arreglo á la ley, se ha i^^L^unal05 t 
Ayuntamiento de Morón ante los H1 
justicia demanda en juicio declarativo qU® . 
cuantía contra el de Puerto Serrano, l} ^0Ji0 71 
declare que el terreno que éste venia > 
frutando al demandante del término pe 
que el pueblo de Morón creo corresp0 yproP* 
tenece al dicho demandante en PoseS1jeI10 al cl| y 
dad, y en su consecuencia, que se cuín ^eX.et 
do pueblo demandado á que reconozca p0rp 
del demandante, y se le condene adema 
tuo silencio; , ergtir

3 .° Que tal demanda, ademas de m 
asunto que es de la exclusiva compe' (iflrece» 
Administración, y que, por lo tanjyoes 
Tribunales del fuero común de ati 1 )l ül)a d 
conocer de él, toda vez que no se tra a 
tión de índole civil, sino de una cues ¿ P 
res publico; ni de una cuestión de p ^teii^n 
piedad entre dos particulares, sino ® dv 
si parte del término municipal de 1 en e‘ yjj 
no pasar al de Puerto Serrano, c0Uf,t¿j¿B sobr0 
circunstancia esencial de versar tam
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®^n> que6 1Ull,lva,ment<- juzgado por la Administra- 
íeno |e i eu paso de que la ley expresamen- 
1° hace e"1 su conocimiento, como
**o no se e Presente caso, sobre eSe juicio ó fa-

ni áninguna otra Auto-
^ción re V >ana^ como no es lícito á la Adminis- 

amar cou°cimi6nto de un asunto de-
^ticia- 6U jQzSado por los Tribunales de

j° de p?; lliandome con lo consultado por el Conse- 
E6u^d° en pleno: 1
XlrV'6 Augusto Hijo el Rey D. Al- 

Regente del Reino, 
j - esta competencia á favor de la

t?1,* a*ao^° a ocho de Febrero de mil ocho- 
S^6nte (¿ i o1,a y.s^ete‘—María Cristina.—El Pre- 
VaMel c\S| p1]186'*0 d® Ministros, .Antonio Cáno-

kGdcela 12 Febrero 1897)

SECCIÓN s eg unda

I)|j ú PiíOV^CLi IIE MAlihM

E| . ^cS°cia<lo 3.°—Circulares.

Penal ^^rec^or general de Establecimien- 
60 lo nn 6U ^^g^ma de 17 del actual, me di- 

sigUQ.
iL^'h'Vase V ’
!■l'ho M.,', / <,rd©nar la busca y captura de 
iv*Pal de ^'amos, fugado del Depósito mu- 
rs^te. ]?? ‘'' ^ponce (Sevilla) el día l.° del co- 
b] 8’ heríc. natural de Bienvenida (Badajoz), de 24 

Color0’ castaíí07 °jos pardos, barba po-
■i Sq •"
^dia (.iVU tUd, enoarg° a los Sres, Alcaldes, 

’ ■'^g6utes de vigilancia y demás de- 
b^Pt-Ur^p 9 mi Autoridad, procedan á la busca 

‘ m6ncionado individuo, poniéndolo á 
te este Gobierno, caso de ser habido. 

de Abril de 1897.—El Gobernador, 
6 ^tinez, del Campo.

Alcald —-------------------
Í6l‘ la a  |6 Rescaño me participa que en po- 

(je Caldía de dicho pueblo se halla un ca-
1 u* 11118 (1U6 a continuación se expre- 

|I1Q la per 9 8ü anunoia en el periódico oficial para 
á r, U,'H aoredite ser su dueño, se pre- 

^i^ado0^10 sa^síaoer los gastos que haya 
c ^ag0 .

de Abril de 1897.—El Gobernador, 
t6 «^tínez del Campo,

Señas que se citan.
. g10’ raza montañés, cerrado y lleva una 
10r la tripa.

SECCIÓN TERCERA.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
El día l.° de Mayo próximo, á las ocho de la 

mañana, en el Salón de sesiones de la Diputación 
provincial, se reunirá esta Junta, eu cumplimiento 
de lo que dispone el art. 14 de la ley de 26 de Ju
nio de 1890, para dar cuenta de las listas recibi
das por orden alfabético de Ayuntamientos, apro
bar las que no sean objeto de reclamación y oir 
las que se formulen en el acto.

Con anticipación me veo precisado á advertir, 
para que las Juntas municipales procedan con la 
debida actividad, y señaladamente los Alcaldes, no 
consientan dilación alguna, que la Junta provin
cial que tengo la honra de presidir, se halla dis
puesta, con arreglo á los artículos 20, 95 y 98 de 
la expresada ley, á exigir inexorablemente las res
ponsabilidades en que se incurran con motivo de 
la prestación de los servicios importantísimos, re
lacionados con la rectificación del Censo electoral.

Lo que se hace piíblico por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  á los efectos oportunos.

Zaragoza 21 de Abril de 1897.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda. ■

SEOCiÚN QUINTA
COMISARÍA DE GUERRA DE PAMPLONA

El Comisario de Guerra, luterventor del material 
de Ingenieros de esta Plaza,
Hace saber: Que dispuesto por Real orden de 27 

de Febrero de 1896, la celebración de un nuevo 
concurso de proposiciones libres sin sujeción á 
condiciones ni precio determinado, para la enaje
nación del edificio propiedad del ramo de Guerra, 
situado en la villa de Puente la Reina (Navarra), 
y denominado « Cuartel del Crucilijo»^ las personas 
que deseen interesarse en la adquisición de dicho 
edificio, podrán presentar sus ofertas, escritas y 
redactadas con arreglo al modelo que al pie se in
serta, en esta Comisaría de Guerra, Intervención 
del material de Ingenieros, sita en la calle de San 
Ignacio, número 3, principal, de oncea once y me
dia de la mañana, el día 31 de Mayo próximo ante 
la Junta que al efecto se constituirá, cuidando de 
extender las proposiciones cada rematante, en pa
pel del sello de la clase duodécima, sin enmiendas, 
ni raspaduras.

Será indispensable presentar en el acto, la cédu
la personal del proponente, y si éste no acudiera 
personalmente, su poder, en forma legal, á favor 
de quien le represente.

Así como los proponentes quedan en libertad de 
ofrecer las cantidades que estimen convenientes 
así también la Superioridad se reserva el derecho 
de aceptar la oferta más ventajosa, ó desecharlas 
todas, si ninguna satisficiera.

, Las cualidades y tasación facultativa del edifi
cio, se hallarán de manifiesto en esta Dependencia, 
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todos los días yo festivos, do nueve de la mañana 
á una de la tarde.

Pamplona 14 de Abril de 1897.—Pedro L. de la 
Sierra.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de., enlerado del anuncio 
y circunstancias en que se saca á pública convoca
toria de proposiciones libres, la enajenación del 
Cuartel del Cruciiijo^ sito en la villa de Puente la 
Reina (Navarra), y vistas las cualidades del edifi
cio mencionado, otrece con tal objeto, la cantidad 
de.... , pesetas y..... , céntimos, (en letra), á cambio 
de la propiedad del mismo edificio, siendo de cuen
ta del que suscribe, los gastos de subasta é ins
cripción en el Registro de la propiedad.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN SEXTA.

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa, tiene acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos por término de 
uno á tres años, bajo el tipo anual de 2.075 pese
tas, y con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. La subasta tendrá lugar el día 27 del ac
tual, á las diez de su mañana, en la Casa Consisto
rial, y si no hubiese postor, se celebrará otra se
gunda por término de un año el día 8 de Mayo, 
á la misma hora. Y si tampoco no diere resultado, 
se procederá al arriendo con la exclusiva tan solo 
por el año económico de 1897 á 1898, de los dere
chos que representan los grupos de líquidos y 
carnes,''celebrándose la primera subasta el día 19 
de mismo, y de no haber postor, se celebrará la 
segunda el día 31, á las diez de su mañana, en el 
citado local, y la tercera, si no diere resultado la 
segunda, tendrá lugar el día 11 de Junio á la mis
ma hora.

Pintano 17 de Abril de 1897.—-El Alcalde ejer
ciente, Graudencio Navascués.

El arriendo á venta libre de todas las especies 
de consumo de este pueblo, por el tiempo de uno 
á tres años, tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 26 del actual, á las diez de su mañana; d.e no 
haber postor, se celebrará una segunda subasta el 
6 de Mayo á la misma hora, admitiéndose proposi
ciones por las dos terceras partes y soto un año; y 
si tampoco diere resultado, se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva de tos grupos de líqui
dos y carnes en tos días 16 y 26 de Mayo y 5 de 
Junio próximos; según el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto.

Puebla de Albortón 17 de Abril de 1897.—El 
Alcalde ejerciente, Francisco Martínez.

La matrícula industrial de esta localidad para 
el ejercicio de 1897 á 1898, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 10 días, y padrones de cédulas personales 
de este pueblo.

Samper del Salz 20 de Abril de 1897.—El 
calde, León Luesma.

Por término de lo días se hallará de s 
en esta Secretaría municipal el padrón de ce1 
personales formado para el año económico de 
á 1898. ,

Urriés 15 de Abril de 1897.—Julián Garcw-

Por espacio de 15 días se hallarán de man11' , 
en la Secretaría de este Ayuntamiento la 111 
la industrial y el padrón de cédulas persona c’ 
ra el año económico de 1897-98. ^tj68 

Mara 10 de Abril de 1897.-El Alcalde, 
Ibarra.

Por término de ocho días estarán de 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 1°3 • 
montos siguientes: .'sin10 

Padrón de cédulas personales para el pr0 
año de 1897 á 98.

Matrícula industrial para id. id. ^11»'
Torrijo 19 de Abril de 1897.—El Alean e, 

cleto Velilla.

SECCION SEPTIMA^
UZG-ADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Eyea de los Caballeros ,

Por disposición del Sr. Juez de instiucm 
este partido, y para pago de las 
pecuniarias impuestas al vecino de Zarng- 
quín Subías Martínez, (a) el Tuerto, de ‘ 
de Castellar, en causa seguida en este ¿ lí 
contra el mismo sobre hurto frustrado, 
venta en pública y segunda subasta, con . 
del 25 por 100 de la tasación, la finca

Una cueva y campo, en el monte 
de la jurisdicción de Zaragoza, de cabi a¡ 
tas, ó 76 áreas, 28 centiáreas; c0^r<?nVa'1c0li í^ -0 
con tierra de D. Santiago Canti, al b: del ' 
Lorenzo Casas, al E. con id. de la vi 
Pablo el guarda y al O. con campo de ’ 
Curdi: tasada en 250 pesetas. [v.lie^tle

La venta tendrá lugar en la Sala an tiirJ1o, , 
este Juzgado y en el de igual ola/40 e ¡yien16' 
Zaragoza, el día 12 de Mayo próximo 
las once de la mañana. lo9 1

Para turnar parte en la subasta de 1 j0| J
tadores consignar previamente en la 1 g| em.gQ 
gado, ó en el establecimiento destina P°r,¡pO 
una cantidad igual, por lo menos, d0 
efectivo del valor de tos bienes q110 _o gerán 
para la subasta, sin cuyo requisito 1 
mitidos. nien6*0’11

No consta título de propiedad de la 
fiaoa' .

Dado en Ejea de tos Caballeros a 
1897.—A. Miguel Espinar.—Por 5111 
riano Lapieza.
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MIIINISTMCIH DE HJCIENM DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1896-97.

C20^ de las minas que se han explotado en dicho trimestre, según las relaciones presentadas por los 
^^a-dos, con expresión del producto obtenido y demás circunstancias que se expresan.

NOMBRE 
dol dueño ó explotador.

Clase 
de mineral.

Número 
de quintales mé
tricos extraídos.

Precio 
á que so ven
de en la boca 

mina.

Pesetas.

Importe total.

Pesetas.

2 por 100 
del producto 

bruto.

Pesetas.

^c"110»»..........  
^eía esc6noi° • ..

1 ' ■ 
fWU.1... 

Sueta.. 

’^anza.........

..........¿ aasa .
íw:..........

Abarca:::

D. Julián Sanjuán........
Miguel Romero........  
Jenaro Calvé............. 
El mismo.................  
Ramón Soler............. 
José Martínez........... 
El mismo.................
Marcelino Liria........
Miguel García........  
Hilario Muro........... 
Joaquín Leza........... 
El mismo.................

Lignito.
Sal.

»
»
»
» 
»
»

»
»
» 
»

1.300
535

1.019 Va
1.438 i/2

54 i/2
1.684

110
117 Va
80

1.520
58
71
32

0'50 
0‘75 
0‘75 
0‘75 
0‘75 
0‘75
2‘25 
0*75 
2‘25 
0^5 
0‘75 
0‘75 
0‘75

650
401‘25
764*60

1.078*80
41

1.263 
247*50

88*13
180

1.090
43*50
53*25
24

13
8*02 

15*29 
21*57

0*82 
25*26

4*95
1*77
3*60

21*80
0*87
1*07
0*48

24tagoza 17 de
Abril de 1897.—El Adm

Totolos....

nistrador de

8.020

Hacienda, E d nardo Me

5.925*03

déndez.

118*50

QUINTO c uer po de ej ér c it o .
yj. ■ ---------- ---- ---------------------------------------

‘ T01iÍA SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA. MES DE MARZO DE 1897.

^ota (L i , .
ta$ cowpras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

lli48. - Ca n t id a d
ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO

'20 —
86 22

1-300

Ss^ 1-512

KILOGRAMOS NOMBRES CLASES
de la unidad.

Pesetas

»

»

»

Harina..................................

Cebada..................................

Paja de pienso.....................

1.a clase.....................

Superior......................

De trigo.....................

39*750

22*800

5*555

29 iInte - ( 6 MarZ° d6 1897-"E1 Administrador, Santiago Sainz.—V.° B.°— 
61 ventor, Ventura Pescador.

El Comisario
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Abril de 1897.

DIAS

1. ..
2. ..
3. ..
4...
5...
6...
7...
8...
9...

10...

N A C

LEGÍTIMOS

DOS VIVOS

NO LEGÍTIMOS
TOTAL

NACIO
Y MUERTOS A^

LEGÍTIMOS

OS SIN VIDA
TES DE SER INSC

NO LEGÍTIMOS

ARITOS

TOTAL

<¡
o B
2

2
3
4
3
2
1
2
2
1
2
»

22

te ® B cr •i 
$

2 
>
1
1
3
3
1
1
>
»

12

4
3
5
4
5
4
3
3
1
2
»

34

* 
o B

» 
»

» 
» 
» 
> 
»

»

8

s
3 cr-i

»
»

»
*
»
»
*

»

5>

-5 o 
E

»
»
»
>
»
»

»
»
»
»

de
vivos

4
3
5
4
5
4
3
3
1
2
»-------- 1

34

* <
i o
B
2

*

»
1 
»
1 
»
»

»

2

te 
B

»
» 
»
»
» 
»
1 
» 
»

»

1

-i 
E

» 
»

1 
»
2 
»
> 
»
»

3

C
3 
B
2

»
» 
»

»
» 
»
» 
»
» 
» 
»

»

B
i

»
»
>
»
»
*
»
>

»
»

»

o 
F

>
>
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

de 
muertos

»
> 
»
1 
>
2 
>
»
>
>

3

TOTAL 
pn 

a mb a b CW”*

4
8
5
4
6
4
5
3
1 
y

87

Zaragoza 13 de Abril de 1897.—El Juez municipal, JoséM. García

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 1/ decena 
de 1897, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

de

FALLECIDOS

DÍAS VARO EVES

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

1... > 1 » 1 1 2 » 3
2... 2 > » 2 » > » »
3... 2 > 1 3 2 1 » 3
4... > » > » 2 » 1 3

25.. 2 » » 2 1 » 1
6... 1 » > 1 » >

1
17... 4 1 » 5 » » 1

8... 1 2 3
»
1

» »
9...

10...
2 
»

»
1

»
»

2
1

> 
»

»
1 2

» » » » » » *

14 5 1 20 8 ___ 3 4

4
2
6
3
4
1
6
4
2
3

85

Zaragoza 13 de Abril de 1897.—Él Juez municipal, JoséM. García.

IMPRENTA DBL HOSPICIO.
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